
municipios no figuraba antes, ni tampoco ahora, esta cuestión, y que la 
LRSAL no ha modificado en nada los contenidos sobre el tema de la Ley 
de Bases de Régimen Local.

Recuerda, además, que las competencias municipales sobre vigilancia 
y limpieza de playas derivan de lo establecido en la Ley de Costas 
-artículo 115 d)-, en virtud de la cual las competencias municipales 
abarcan “el mantenimiento de las playas en las debidas condiciones de 
limpieza, higiene y salubridad, así como la vigilancia de la observancia 
de las normas e instrucciones dictadas por la Administración de Estado 
sobre salvamento y seguridad de las vidas humanas”.

Concluye que, por tanto, los municipios podrán seguir ejerciendo las 
mismas competencias que venían desempeñando, en virtud de lo esta-
blecido al efecto en la Ley de Costas.

Capacidad coordinadora de las Diputaciones

La posibilidad de que las Diputaciones Provinciales, así como los 
Cabildos y Consejos Insulares, coordinen la prestación de servicios 
municipales, no es algo novedoso de la LRSAL; esta coordinación ya 
se incluía como competencia propia de estas Entidades en el artículo 
36.1,a) de la Ley de Bases. La novedad introducida por la LRSAL con-
siste en que, para determinados servicios municipales de prestación 
obligatoria para los municipios de menos de 20.000 habitantes se 

El Ministerio publica un documento explicativo de la reforma local

El pasado 4 de marzo, y en el marco de la firma del conve-
nio anual FEMP-Administración General del Estado, el Secretario 
de Estado de Administraciones Públicas, Antonio Beteta, anunció 
la publicación del documento técnico que recoge las principales 
novedades de la reforma local y que da respuesta a algunas de 
las cuestiones que la Ley ha ido planteando en el marco de su 
aplicación.

El documento, disponible para su consulta en las webs del Mi-
nisterio (www.minhap.gob.es y www.seap.minhap.gob.es), tiene 
cinco partes dedicadas a otros tantos ámbitos objeto de regulación 
legal: nuevo régimen de las competencias locales; medidas para la 
racionalización de la estructura local; cuestiones relacionadas con 
el nuevo régimen de dedicación y retribuciones de los miembros de 
las Corporaciones Locales; medidas relacionadas con el personal 
al servicio de las Entidades Locales; y las relacionadas con los 

nuevos elementos de control financiero y presupuestario de la actividad 
local.

En el primero de estos capítulos aborda el régimen jurídico de las 
competencias municipales, por una parte, y el de las Diputaciones, 
por otra. Tras repasar y explicar los contenidos del articulado de la Ley 
que hacen referencia a estos puntos, formula preguntas y da respues-
tas a las dudas más habituales que podrían plantearse, entre otras, 
la delegación de competencias (qué sucede con las competencias ya 
delegadas antes de la entrada en vigor de la ley o cuáles han de ser 
los criterios para la emisión del informe sobre sostenibilidad financiera 
de las competencias que las Entidades locales pretendan ejercer, por 
ejemplo).

Las fusiones voluntarias de municipios o las Mancomunidades cen-
tran buena parte de los contenidos del apartado de racionalización de 

Sede de la Diputación de Barcelona.

10

A FONDO



la estructura local; en el correspondiente a Regímenes de dedicación y 
retribución de los miembros de Corporaciones Locales, incluyen acla-
raciones y también las tablas retributivas en función del número de ha-
bitantes del municipio y las correspondientes a dedicaciones parciales 
en municipios de menos de 1.000 habitantes.

El régimen jurídico de los funcionarios con habilitación nacional y la 
limitación de puestos de trabajo del personal eventual aparecen reco-
gidos junto con otras consideraciones en el capítulo sobre racionaliza-
ción del sector público. Finalmente, bajo el título de “Control financiero 
y presupuestario más riguroso e impulso a la actividad económica”, el 
documento recoge respuestas a preguntas concretas como ¿Cuándo 
puede exigirse una licencia para el inicio de una actividad económica?, 
¿Cuáles son los derechos de difícil o imposible recaudación? o ¿En 
qué escenario puede aprobar la Junta de Gobierno el presupuesto del 
ejercicio inmediato siguiente?.

regula el procedimiento y la forma de llevar a cabo esa coordinación, 
que, en todo caso, requieren el consentimiento de los Ayuntamientos. 

En cuanto al procedimiento, se parte de una propuesta sobre la forma 
de prestar esos servicios, realizada por la Diputación Provincial o entidad 
equivalente, que deberá contar con la conformidad de los Ayuntamien-
tos afectados. Esta propuesta deberá reducir los costes efectivos de la 
prestación de los mismos, deberá ser informada por la Comunidad Au-
tónoma, cuando sea ésta la competente para ejercer la tutela financiera 
de las Entidades Locales y, por último ser aprobada por el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, que, en todo caso, requieren el 
consentimiento de los Ayuntamientos.

Respecto de la forma de prestación de estos servicios, puede consistir en 
la prestación directa por la Diputación Provincial o entidad equivalente, o 
la implantación de fórmulas de gestión compartida a través de consorcios, 
mancomunidades u otras fórmulas. Es decir la coordinación por la Dipu-
tación Provincial u entidad equivalente de ciertos servicios municipales al-
canza a la forma de su prestación, pero no a la titularidad de los servicios.

La posibilidad de que las Diputaciones coordinen la prestación de servicios 
municipales no es algo novedoso, sino que ya se incluía en la Ley de Bases

Iñigo de la Serna y Antonio Beteta, tras la firma del convenio FEMP-MINHAP
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